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Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la Administración Concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de quince días 
a contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado», 
Boletín Oficial de la provincia y en el diario «Tribuna» 
de Salamanca.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
de la Ley Concursal).

Salamanca, 15 de diciembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–72.407. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 ALBACETE

Edicto

Don Sigfrido Mangas Morales, Secretario del Juzgado 
Mercantil de Albacete, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 23 de la Ley Concursal (LC), 
anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 1035/08, por 
auto de 10 de noviembre de 2008, se ha declarado en con-
curso voluntario al deudor Espacios de La Mancha, S. L., 
con Código de Identificación Fiscal número B-02380483, 
con domicilio en el paseo de la Libertad, 6-1.º izquierda, 
de Albacete y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en Albacete.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos ex-
presados en el artículo 85 de la Ley Concursal, habiendo 
recaído el cargo de Administradores Concursales en las 
siguientes personas: doña Ana Ruiz Jiménez, economis-
ta, con despacho profesional en Albacete, calle Mayor, 54, 
teléfono 967 59 05 06; don Justo Roldán Muñoz, abogado, 
con despacho profesional en Albacete, calle Muelle, 5, 
entreplanta, teléfono 967 61 91 61 y a don Antonio Pérez 
Martínez, acreedor, calle Cuba, 12, Casas de Juan Núñez, 
que designó como representante a don Jorge Martí Sán-
chez, auditor de cuentas con despacho profesional sito en 
plaza del Altozano, 6-1.º izquierda, de Albacete.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico «El Pueblo de Albacete», así como en el portal 
de Internet del Registro Mercantil.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Albacete, 18 de noviembre de 2008.–El/La Secretario 
Judicial.–72.384. 

 BARCELONA

Edicto dando publicidad a la declaración de concurso

Doña Pilar Vives Requena, Secretaria del Juzgado Mer-
cantil núm. 5 de Barcelona, dicto el presente edicto:

Juzgado: Mercantil núm. 5 de Barcelona, calle Ausias 
Marc, núm. 40, principal.

Número de asunto: Concurso voluntario 656/2008 5.
Tipo de concurso: Voluntario.
Entidad instante del concurso: «World Trade Auto S. L.».
Fecha de presentación de la solicitud: 30/10/2008.
Fecha del auto de declaración: 3/11/2008.

Administradores Concursales: D. ........., con NIF do-
miciliada en, como ....

Facultades del concursado: Intervenidas.
Llamamiento a los acreedores: Deberán comunicar 

sus créditos a la Administración Concursal por medio 
de escrito que se presentará en este Juzgado en el plazo 
de un mes a contar desde la última de las publicaciones 
edictales acordadas en Auto de declaración de concurso, 
firmado por el acreedor, interesado o representante, ex-
presando domicilio y demás datos de identidad del acree-
dor, así como los relativos al crédito, concepto y cuantía, 
fecha de adquisición y vencimiento, características y 
calificación que se pretende. Se deberán acompañar ori-
ginales o copias auténticas del título o de los documentos 
relativos al crédito.

Los acreedores tienen derecho a comparecer y 
personarse en las actuaciones, designando abogado y 
procurador que les defienda y represente, salvo que pre-
tendan exclusivamente comunicar sus créditos o asistir 
a Juntas.

Dado en Barcelona, 28 de noviembre de 2008.–La 
Secretaria Judicial.–72.403. 

 BILBAO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Bilbao (Bizkaia), 
anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal 
número 461/08 referente al deudor La Triga de Comu-
nicación, S.L., se ha presentado el informe de la admi-
nistración concursal, al que se refiere el Capítulo I del 
Título IV de la Ley Concursal (LC), junto con el inven-
tario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Asimismo, se ha presentado informe de evaluación de 
la propuesta anticipada de convenio.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el diario 
«Deia», los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador.

Cuarto.–El deudor no ha presentado propuesta de 
convenio.

Bilbao, 5 de diciembre de 2008.–El/La Secretario 
Judicial.–72.390. 

 BILBAO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Bilbao (Bizkaia), 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 626/08, 
por auto de 9 de diciembre de 2008, se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Begoñe Lecube López 
de Maturana y Jesús Andrés Dondiz Tallaeche, con 
domicilio en Alameda Urquijo, número 57-7º, Bilbao, y 
Alameda Urquijo, número 57-7º, Bilbao, y cuyo centro 
de principales intereses lo tienen en Bilbao.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la Administración 
Concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 

ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos «El Correo».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Bilbao, 10 de diciembre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–72.393. 

 GRANADA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 14 y de lo Mer-
cantil de Granada, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 432/2008, 
por auto de veintiséis de octubre de dos mil ocho, se ha 
declarado en concurso Voluntario al deudor «Imbazu, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Carretera de 
Calicasas, paraje los Tantos, kilómetro 1,6, 18290, y 
cuyo centro de principales intereses lo tiene en Calicasas 
(Granada).

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Granada, 26 de noviembre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–72.370. 

 LEÓN

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 8 y Mercantil de 
León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 1132/08, 
por auto de fecha 1 de los corrientes, se ha declarado en 
concurso voluntario ordinario a la deudora Clisan, S.A., 
con domicilio en calle Ramón y Cajal, 19-bajo, de León, 
y cuyo centro de principales intereses lo tiene en León.

Segundo.–Que los administradores de la deudora con-
servan las facultades de administración y de disposición 
de su patrimonio, pero sometidas éstas a la intervención 
de la administración concursal.

Tercero.–Que los acreedores de la concursada deben 
poner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos «Diario de León».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

León, 4 de diciembre de 2008.–El/la Secretario Judi-
cial.–72.380. 

 LOGROÑO

Doña María Asunción González Elías, secretaria del Juz-
gado de primera instancia 6 de Logroño y Mercantil de 
la Rioja, anuncia:


